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Circular Nº1 

 
Por medio de la presente se informa a los posibles futuros oferentes que en el marco 
de la Contratación Directa N° 58/17, mediante el cual se gestiona la prestación del 
servicio de impermeabilización y adecuaciones menores en el Centro de 
Procesamiento de Datos, ubicado en calle 508 y 16, de la localidad de Manuel B. 
Gonnet, Partido de La Plata, se modifican y aclaran los puntos correspondientes al 
Anexo III -  Especificaciones Técnicas Básicas de acuerdo al siguiente detalle: 
 
1.4 Higiene y seguridad  
Aclaración:  

 Se preverá la provisión de baños químicos para evitar ingreso de operarios al 
Centro de Procesamiento de Datos; 

 Provisión de un obrador para guardado de herramientas y materiales; 
 Provisión de un obrador para comedor y refrigerio; 
 Se proveerá y colocará cintas antideslizantes, señalización refractaria en todos 

los escalones del Centro de Procesamiento de Datos; 
 Señalización de sanitarios. 

 
2.2 Tanques de Reserva de Agua (TRA) 
Aclaración:  
Se prevé que la capacidad de los TRA será de 1000 litros. Una vez reemplazados los 
TRA se deberá verificar el correcto funcionamiento de los mismos, llaves de paso y 
cañerías prestando especial atención a la estanqueidad en las instalaciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
  ESTRUCTURA METALICA APOYO 
 
 
 



2.8 Sellado de filtraciones en vigas de arriostramiento de placas de hormigón: 
Aclaración: Estas tareas se harán extensivas a los tres laterales que comprenden la caja 
muraría del Centro de Procesamiento de Datos aproximadamente 60 ml.   
 
2.11 Pintura exterior en  Sala de corte y Desglose: 
Aclaración: se deja sin efecto el presente punto. 
 
2.13 Readecuación del sector de bombas del sistema contra incendio exterior: 
Aclaración: Se deberá reubicar el tablero existente a un nivel de 1,20 m. sobre uno de 
los muros del recinto. Se deberá ejecutar un sistema de desagüe a cielo abierto  y libre 
escurrimiento en el sector de sala de bombas. 
 
 
 

 
 
 
La presente circular forma parte integrante de las Especificaciones Técnicas Básicas del 
Pliego, por lo que debe ser integrada conjuntamente con la propuesta 
 


